
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, informándole que se recibió sustitución de poder de la parte demandante 
y oficio de BANCOLOMBIA.  
 

San José de Cúcuta, 2 de mayo de 2022. 
 

  
 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

SECRETARIO 
 

 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO–MENORCUANTIA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00704-00 

Accionante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Accionado: LUIS DAVID PRETELT PABON 

 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede suscrito por el apoderado de la parte 

demandante, doctor JUAN CAMILO GOMEZ GALLO y en virtud a que se ajusta en 
derecho, el Despacho accede a lo solicitado y acepta la renuncia al poder conferido 

dentro del proceso de la referencia, entendiéndose que la misma no pone termino al 
poder sino cinco (5) días después de la notificación por estado de este auto, de 
conformidad con las previsiones del articulo 76 del Código General del Proceso. 

 
Así mismo, teniendo en cuenta el poder allegado por la Apoderada General de 

SYSTEMGROUP S.A.S., se ordena reconocer personería jurídica al doctor MIGUEL 
STYVEN  RODRÍGUEZ  BUSTOS como apoderado principal y los doctores JESSIKA 
MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE y RAMÓN  JOSÉ  OYOLA RAMOS, como 

apoderados sustitutos de la parte demandante del presente proceso, en los términos 
y facultades del poder allegado. 

 
Por otra parte, agréguese y póngase en conocimiento de la parte demandante el oficio 
de BANCOLOMBIA, donde informa que la medida de embargo fue registrada, pero 

la cuenta se encuentra bajo límite de inembargabilidad, tan pronto ingresen recursos 
que superen ese monto, serán consignados a favor del despacho. 

 
Dicho memorial del puede ser consultado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXkvNhc

EMQFFsgrYbhiyCwoBsZ9bburMt2j8RzMW3SHNEg?e=UxWaI9  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 
(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

LCRM 

 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
NUEVE (9) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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